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 580 ORDEN APA/4019/2007, de 19 de diciembre, por la que 
se definen las producciones y los rendimientos asegura-
bles, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el 
ámbito de aplicación, los periodos de garantía, las fechas 
de suscripción y los precios unitarios del seguro combi-
nado y de daños excepciones en remolacha azucarera, 
comprendido en el Plan 2008 de Seguros Agrarios Com-
binados.

De conformidad con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de seguros 
agrarios combinados, con el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
que la desarrolla, con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 
el ejercicio 2008, aprobado mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 7 de diciembre de 2007, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA), por la presente orden se definen las producciones y 
rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el 
ámbito de aplicación, los periodos de garantía, las fechas de suscripción 
y, por último, los precios unitarios del seguro combinado y de daños 
excepcionales en remolacha azucarera.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Producciones asegurables y definiciones.

1. Son asegurables, con cobertura de los riesgos de pedrisco e inun-
dación y garantía de daños excepcionales, las distintas variedades de 
remolacha azucarera de siembra primaveral y otoñal cultivadas, tanto en 
secano como en regadío, destinadas a la industria azucarera, cuya pro-
ducción sea susceptible de recolección dentro del periodo de garantía y 
esté ubicada en el ámbito de aplicación establecido para cada ciclo de 
cultivo.

A efectos del seguro se definen dos ciclos de cultivo de remolacha 
azucarera, cuyas producciones son asegurables, en función de la época en 
que se realice la siembra:

a) Remolacha de siembra primaveral: Aquellas producciones cuyas 
siembras se realizan a finales del invierno y principio de primavera y cuya 
recolección se efectúa en el otoño-invierno del mismo año.

b) Remolacha de siembra otoñal: Aquellas producciones cuyas siem-
bras se realizan en otoño y cuya recolección se efectúa en el verano del 
siguiente año.

2. El agricultor deberá elegir para toda su producción asegurable 
una de las dos opciones siguientes en función de los riesgos cubiertos:

a) Opción A. Riesgos cubiertos: pedrisco, inundación-lluvia torren-
cial, lluvia persistente, viento huracanado e incendio.

b) Opción B. Riesgos cubiertos: pedrisco, inundación-lluvia torren-
cial, lluvia persistente, viento huracanado, incendio y garantía adicional 
de reposición por no nascencia por adversidades climáticas.

3. En la suscripción de este seguro, y para acogerse a sus beneficios, 
se tendrá en cuenta que se consideran clases distintas cada uno de los 
ciclos de cultivo definidos en el apartado 1.º 

Clase I: Todas las producciones de remolacha de siembra primaveral.
Clase II: Todas las producciones de remolacha de siembra otoñal.

En consecuencia, el agricultor que lo suscriba deberá asegurar la tota-
lidad de las producciones que posea de la misma clase en una única decla-
ración de seguro. Así mismo, la parcelas objeto de aseguramiento cultiva-
das por un mismo agricultor, o explotadas en común por entidades 
asociativas agrarias, sociedades mercantiles o comunidades de bienes, 
deberán incluirse obligatoriamente, para cada clase, en una única decla-
ración de seguro.

4. No son asegurables y, por tanto, quedan excluidas de la cobertura 
de este seguro, aun cuando por error hayan podido ser incluidas por el 
tomador o asegurado en la declaración del seguro, las siguientes produc-
ciones:

a) Las de parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de 
material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

b) Las de parcelas que se encuentren en estado de abandono.
c) Las destinadas a autoconsumo situadas en huertos familiares.

5. A efectos de definir determinados elementos comprendidos en el 
seguro regulado en esta orden, se entiende por:

a) Parcela: La porción de terreno cuyas lindes pueden ser identifica-
das por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas, 
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o 
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesio-
nes en cualquier régimen de tenencia de las tierras todas y cada una de 
ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

b) Nascencia normal del cultivo: Cuando la semilla haya germinado 
en forma uniforme y homogénea en toda la parcela y tenga visible el 
segundo par de hojas, al menos en cuatro plantas por metro cuadrado 
antes de las fechas siguientes:

1.º) 30 de abril, para la remolacha de siembra primaveral.
2.º) 10 de noviembre para la remolacha de siembra otoñal.

Artículo 2. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

1. En las producciones objeto de este seguro deberán cumplirse las 
condiciones técnicas mínimas de cultivo que se relacionan a continua-
ción.

a) Preparación adecuada del terreno, antes de efectuar la siembra, 
mediante las labores precisas para obtener unas favorables condiciones 
para la germinación de la semilla.

b) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad 
de la misma, localización de la semilla en el terreno, idoneidad de la varie-
dad y densidad de siembra.

c) Utilización de la semilla en un estado sanitario aceptable para el 
buen desarrollo del cultivo.

d) Abonado del cultivo de acuerdo con sus necesidades y las carac-
terísticas del terreno.

e) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento 
en que se consideren oportunos.

f) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para el 
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

g) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, 
salvo causa de fuerza mayor.

Asimismo, y con carácter general, cualquier otra práctica cultural uti-
lizada deberá realizarse de acuerdo con las buenas prácticas agrarias, 
todo ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del 
seguro.

2. En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en las 
normas que se dicten sobre lucha antiparasitaria, tratamientos integrados 
y medidas culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

3. En caso de deficiencia en el cumplimiento de estas condiciones 
técnicas mínimas de cultivo el asegurador podrá reducir la indemnización 
en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el 
grado de culpa del asegurado.

Artículo 3. Rendimiento asegurable.

1. El agricultor podrá fijar libremente el rendimiento a consignar 
para cada parcela en la declaración de seguro. No obstante, tal rendi-
miento deberá ajustarse a las esperanzas reales de producción.

2. Si la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S. A. (AGROSEGURO) discrepara de la 
producción declarada en alguna parcela se corregirá por acuerdo amis-
toso entre las partes; si no fuera posible alcanzarlo corresponderá al ase-
gurado demostrar los rendimientos.

Artículo 4. Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de este seguro combinado de daños excepcio-
nales en remolacha azucarera se establece en función de los ciclos de 
cultivos siguientes:

a) Remolacha de siembra otoñal: El ámbito de aplicación lo constitu-
yen todas las parcelas situadas en las Comunidades Autónomas de Anda-
lucía, Extremadura y Región de Murcia.

b) Remolacha de siembra primaveral: El ámbito de aplicación abarca 
todas las parcelas ubicadas en el resto del territorio nacional.

Artículo 5. Período de garantía.

1. Para todos los riesgos, a excepción de la reposición por no nascen-
cia, las garantías a la producción que ofrece este seguro se inician con la 
toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca antes de 
la nascencia normal del cultivo.

Las garantías finalizarán en la fecha más cercana de las siguientes:

a) Momento de la recolección
b) En determinadas fechas límite para cada ciclo de cultivo:

1.º) Ciclo de siembra primaveral: 31 de enero del año siguiente al de 
su contratación.

2.º) Ciclo de siembra otoñal: 1 de septiembre del año siguiente al de 
su contratación.

2. La garantía de reposición por no nascencia se inicia con la toma de 
efecto, una vez finalizado el periodo de carencia.
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Esta garantía finalizará en la fecha más cercana de las siguientes:

a) En el momento en que se alcance la nascencia normal del cultivo.
b) En determinadas fechas límite para cada ciclo de cultivo:

1.º) Ciclo de siembra primaveral: 30 de abril.
2.º) Ciclo de siembra otoñal: 10 de noviembre.

3. Para tener derecho a la indemnización por no nascencia es nece-
sario que:

a) La siembra se realice en las fechas siguientes según ciclo de cul-
tivo:

1.º) Remolacha de siembra primaveral: Entre el 15 de febrero y el 10 
de abril.

2.º) Remolacha de siembra otoñal: Hasta el 15 de octubre.

b) Se efectúe la reposición.

4. Si alguna de las parcelas, o una parte perfectamente delimitada de 
las mismas, no alcanzara la nascencia normal, el asegurado deberá comu-
nicar esta incidencia a AGROSEGURO antes de las siguientes fechas:

a) Remolacha de siembra primaveral: 10 de mayo.
b) Remolacha de siembra otoñal: 20 de noviembre.

Artículo 6. Período de suscripción.

1. Teniendo en cuenta los períodos de garantías anteriormente indi-
cados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, 
los plazos de suscripción del seguro regulado en la presente orden para 
los distintos ciclos de cultivo serán los siguientes:

a) Remolacha de siembra primaveral:

1.º) Opción «A»: Se iniciará el 15 de enero y finalizará el 15 de mayo.
2.º) Opción «B»: Se iniciará el 15 de enero y finalizará el 15 de marzo.

b) Remolacha de siembra otoñal:

1.º) Opción»A»: Se iniciará el 1 de septiembre y finalizará el 15 de 
noviembre.

2.º) Opción «B»: Se iniciará el 1 de septiembre y finalizará el 15 de 
octubre.

2. Carecerá de validez, y no surtirá efecto alguno, la declaración 
cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro de 
dicho plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se formalicen el 
último día del período de suscripción del seguro se considerará como 
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de la 
suscripción.

Artículo 7. Precios unitarios.

El precio unitario a aplicar para las distintas variedades de cultivo en 
el seguro regulado en la presente orden, a efectos del pago de las primas 
e importe de las indemnizaciones en caso de siniestro, serán elegidos 
libremente por el agricultor entre los límites que se relacionan, teniendo 
en cuenta sus esperanzas de calidad: 

Precio máximo
–

Euros/tm

Precio mínimo
–

Euros/tm

  
35 18

 Disposición adicional única. Autorizaciones.

Excepcionalmente, y si las circunstancias lo aconsejasen, ENESA 
podrá proceder a la modificación del periodo de suscripción del seguro.

Asimismo, y con anterioridad al inicio del período de suscripción, 
ENESA también podrá proceder a la modificación de los límites de pre-
cios fijados en el artículo 7. Esta modificación deberá ser comunicada a 
AGROSEGURO con una semana de antelación a la fecha de inicio del 
período de suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de diciembre de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Elena Espinosa Mangana. 

 581 ORDEN APA/4020/2007, de 21 de diciembre, por la que se 
definen las explotaciones de ganado asegurables y sus 
condiciones técnicas mínimas de explotación, el ámbito 
de aplicación, el periodo de garantía, las fechas de sus-
cripción y el valor unitario de los animales, en relación 
con el seguro de explotación de ganado vacuno reproduc-
tor y de recría, comprendido en el Plan Anual 2008 de 
Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de seguros agrarios combinados y en el Real Decreto 2329/1979, de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan de Seguros Agra-
rios Combinados para el Plan 2008, aprobado mediante el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2007, y a propuesta de la Enti-
dad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), por la presente orden se defi-
nen las explotaciones de ganado asegurables y sus condiciones técnicas 
mínimas de explotación, el ámbito de aplicación, el periodo de garantía, 
las fechas de suscripción y el valor unitario de los animales, en relación 
con el seguro de explotación de ganado vacuno reproductor y de recría.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Explotaciones, animales y grupos de razas asegurables.

1. Tendrán la condición de explotaciones asegurables, en el ámbito 
de aplicación del seguro:

a) Todas aquellas que tengan asignado un código de explotación, 
según lo que establece el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el 
que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas 
(en adelante REGA) y cumplan con lo establecido en el Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de 
identificación y registro de los animales de la especie bovina. Además, 
todo su censo de animales deberá estar inscrito en el correspondiente 
libro de registro de explotación, diligenciado y actualizado. Por último, 
deberá haberse sometido a dos campañas de saneamiento ganadero, 
excepto en el caso de explotaciones de nueva creación, en las que será 
necesario que se hayan sometido a una sola campaña de saneamiento.

b) Las explotaciones registradas como ganaderías ecológicas, según 
las normas establecidas por el Reglamento (CEE) n.º 2029/1991 del Con-
sejo, de 24 de junio de 1991, sobre producción agrícola ecológica y su 
indicación en los productos agrarios y alimenticios, deberán cumplir los 
requisitos establecidos en la letra a) de este artículo y contar con el certi-
ficado y número de registro que las acredite como tales, otorgado por la 
autoridad u organismo de control de agricultura ecológica oficialmente 
reconocida por la comunidad autónoma donde radique la explotación, así 
como disponer del libro para el control de alimentación del ganado y un 
libro de control sanitario debidamente actualizado y diligenciado por la 
mencionada autoridad u organismo de control.

c) En el caso de contratación de la garantía adicional de sacrificio 
obligatorio, por saneamiento ganadero oficial, deberá estar calificada 
como indemne de leucosis enzoótica bovina, conforme a lo indicado en la 
Directiva 64/432/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1964, relativa a pro-
blemas de policía sanitaria en materia de intercambios intracomunitarios 
de animales de las especies bovina y porcina, y sus modificaciones, no 
estar en situación de sospecha o confirmación de Perineumonía Conta-
giosa Bovina y cumplir algunos de los requisitos de calificación sanitaria 
que a continuación se exponen y que se definen en el Real Decreto 2611/
1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas nacionales 
de erradicación de enfermedades de los animales:

1.º Calificación sanitaria T3 y B3 o T3 y B4.
2.º Que, sometidas al menos a dos pruebas de saneamiento ganadero 

oficial en los últimos 24 meses y sometidas al menos a una prueba de 
saneamiento ganadero oficial en los últimos 12 meses, no hayan tenido 
ningún resultado positivo en alguna de las dos últimas pruebas frente a 
tuberculosis o brucelosis.

3.º Que, con resultados positivos en las dos últimas pruebas frente a 
tuberculosis o brucelosis, siempre que hubiesen asegurado esta garantía 
en el Plan anterior, no hayan transcurrido más de 30 días desde la finaliza-
ción de las coberturas contratadas en ese Plan y la calificación sanitaria 
fuese, en la fecha en que se produjo esa contratación, T3 y B3 o T3 y B4.

2. No podrán suscribir el seguro las siguientes explotaciones:

a) Las de tratantes u operadores comerciales, tal y como vienen defi-
nidas en el anexo III del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, como 
«aquellas pertenecientes a cualquier persona física o jurídica registrada 
en la actividad, dedicada directa o indirectamente a la compra y venta de 
animales con fines comerciales inmediatos, que tiene una cifra de negocio 
regular y que en un plazo máximo de 30 días, después de adquirir los ani-
males, los pone en venta o traslada desde las primeras instalaciones a 
otras que no le pertenecen».


